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         RESOLUCIÓN 

 

 

San Juan, Puerto Rico, a 17 de junio de 2016. 

 

Luego de examinar la Petición del Sr. Luis 

A. Alvarado Hernández y el Informe sobre Estado 

de Obra Incautada presentado por la Oficina de 

Inspección de Notarías (ODIN) el 3 de junio      

de 2016, reinstalamos al señor Alvarado Hernández 

a la profesión de la abogacía. Ello, condicionado 

a que en un término de treinta (30) días presente 

una certificación de ODIN que acredite que 

presentó el Informe de Actividad Notarial       

de 2010. Dentro del mismo término deberá corregir 

las fechas de los Índices de Actividad Notarial 

Mensual correspondientes a marzo de 2011, abril 

de 2011, mayo de 2011, junio de 2011, julio      

de 2011, agosto de 2011, septiembre de 2011 y 

julio de 2013, ya que éstas no son acordes al 

momento en que se otorgaron los instrumentos 

públicos. Además, dentro de igual término deberá 

acreditar que se comunicó con ODIN para comenzar 

el proceso de subsanación de las faltas señaladas 

en el Informe sobre Estado de Obra Incautada.  

Advertimos que de no cumplir con todo lo aquí 

dispuesto se dejará sin efecto su reinstalación a 

la abogacía. 
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En cuanto a la solicitud de reinstalación a la 

notaría se provee no ha lugar en estos momentos.  

 

Publíquese. 

 

Lo acordó el Tribunal y certifica el Secretario del 

Tribunal Supremo. El Juez Asociado señor Martínez Torres 

proveería no ha lugar. El Juez Asociado señor Estrella 

Martínez no intervino. 

 

 

 

                Juan Ernesto Dávila Rivera 

                 Secretario del Tribunal Supremo 


